RES. 3436/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002191, Ent. N° 5034/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Pública (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2015 convocada para la adquisición de 1.000 metros cúbicos de agregados pétreos tipo 3, 9.000 metros cúbicos de agregados pétreos tipo 4 y 2.000 metros cúbicos de agregados pétreos tipo 5, para la ejecución de obras en la División Regional 6; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de abril de 2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de               $ 8:552.200 IVA incluido, por el plazo de 24 meses y con cargo a los Ejercicios 2016, 2017 y 2018;
2) que con fecha 21 de julio del presente año, el Director Nacional de Vialidad resolvió: 
2.1) Declarar fracasada la adjudicación de los ítems 1, 2, 3, 4, 7 y 6, por precios inconvenientes;
2.2) Adjudicar los ítems 5, 6 y 9 a la empresa IDAMIL S.A. por hasta la suma total de $ 8:552.200 IVA incluido, por el plazo de 24 meses, por considerar su oferta en esos ítems conveniente a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio;

                                   3) que con fecha 1º de agosto, la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante ese Ministerio, intervino el gasto por un monto de $ 6:000.000 según constancia de Afectación de Crédito Nº 576/16, sujeto a la presentación de la constancia de Afectación de Ejercicios siguientes;

                                   4) que notificados los oferentes, la empresa TEBLIX S.A. interpuso los recursos de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad  de 21 de julio de 2016, por considerar que el hecho de desestimar su oferta por superar en determinado porcentaje los precios de referencia totales, resulta inconsistente con proceder a la adjudicación por ítem; expresando además que acompañó con su oferta el recibo del Departamento de Ensayos, surgiendo del Acta de Apertura que se controlaron los recaudos aportados sin tener observaciones que formular;

                                    5) que con fecha 6 de setiembre, la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Vialidad, se expide sobre los recursos de TEBLIX S.A. concluyendo que asiste razón a la recurrente, por cuanto:

5.1) existe constancia de la recepción de muestras para la licitación emitida por el Departamento de Ensayos de esta Dirección Nacional; y
5.2) habría mediado error involuntario cuando se desestimó su propuesta, dado que del cuadro comparativo surgen los ítems 5, 6 y 9 como los de menor precio, a saber: ítem 5 $ 3:060.000, el ítem 6 de $ 1:530.000 y el 9 de                $ 1:424.598,36, sugiriendo, en definitiva, se revoque la Resolución de 21 de julio de 2016 que adjudicó a IDAMIL S.A.; 

                                   6) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Nacional de Vialidad en Ejercicio de atribuciones delegadas, dejando sin efecto la Resolución de fecha 21 de julio de 2016 que declaró fracasada la adjudicación de los ítems 1, 2, 3, 4, 7 y 8 y que adjudicó los ítems 5, 6 y 9 a la empresa IDAMIL S.A.. Se señala que analizado nuevamente el expediente, las ofertas presentadas por IDAMIL S.A., BISIO Hnos. S.A. y TEBLIX S.A., habían presentado los recibos de recepción de muestras expedido por el Departamento de Ensayos de la Dirección Nacional de Vialidad, cumpliendo todos las oferentes con los requisitos mínimos de calificación exigidos en la cláusula 6.2 del Pliego de Condiciones Particulares;

                                    7) que se proyecta adjudicar de la siguiente forma: a BISIO Hnos. S.A. (ítems 1, 3 y 4) por $ 7:973.920; IDAMIL S.A. (ítems 2, 7 y 8 por $ 9:894.200) y a TEBLIX S.A. (ítems 5, 6 y 9) por $ 7:337.810.- Total        $ 25:205.930 IVA incluido; plazo de 24 meses, por resultar convenientes a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                       2) que la cláusula 6.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece que “la adjudicación se hará a la empresa que cumpliendo con todos los requisitos establecidos resulte la propuesta de menor precio, pudiendo dividirse la adjudicación entre los oferentes. ...”;
                                       3) que la Administración ha explicado  los motivos que la llevaron a error al dictar la Resolución de 21 de julio de 2016 y ha procedido a subsanarlo;                   
   ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 20 de abril de 2016;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto total de $ 25:205.930 IVA incluido, por el plazo de 24 meses y con cargo a los Ejercicios 2016, 2017 y 2018, previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
4) Comunicar a la Contadora Auditora; 
5) Devolver las actuaciones.
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